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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente proceso 
Ejecutivo, informando que la parte actora allegó memorial solicitando la práctica de la notificación por 
conducto del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia. 
 
En la fecha, 1 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  PAULA ALEXANDRA GÓMEZ HINCAPIE C.C. 30.334.773 
DEMANDADOS:  CLAUDIA DEL PILAR YEPES SÁNCHEZ C.C. 30.235.312 

  DIANA MARCELA YEPES SÁNCHEZ C.C. 24.332.501 
RADICADO:   1700140030102023-00443-00 
 
Antes de proceder a remitir las actuaciones al Centro de Servicios para los Juzgados 
Civiles y de Familia de Manizales, , se REQUIERE a la PARTE ACTORA para que pague el 
respectivo arancel judicial para notificaciones personales, de conformidad con lo 
establecido en el ACUERDO PCSJA23-12106 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2023 DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA; por cuanto el derrotero procesal que debe seguirse para 
la notificación es el dispuesto en los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, 
toda vez que no se conoce dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Teniendo en cuenta que no existen medidas cautelares pendientes por practicar, se 
REQUIERE a la parte demandante para que en el término de TREINTA (30) DÍAS a partir 
de la notificación de la presente providencia aporte la constancia de pago del 
arancel judicial para notificaciones personales, o en su defecto, acredite la 
notificación a la codemandada DIANA MARCELA YEPES SÁNCHEZ, so pena de darle 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 ibídem, declarando el desistimiento tácito 
del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 015 el 02 de febrero de 2024 

Secretaría 


